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PARTE OFICIAL. 
URESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
Umilia, continúan sin novedad en su importante salud 
on esta corte. 

i 
O 01? ti \ v 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de minas. r.- ÍJ 

; H a b i é n d o s e presentado en este Gobierno de pro
vincia un escrito por don L e ó n Taillet para registrar 
una mina de hierro argent í fero y otros metales que ha 
de llamarse La Bienvenida, sita en el t érmino municipal 
de Moralzarzal, lindando por saliente con Fuentefria y 
camino de la Solana, poniente con Redondillo, norte con 
H e r r é n llamado del R e v e n t ó n , y mediodía con pradera 
de Mata Cardil; el terreno donde se encuentra es pro
piedad de Juan Berrocal; vecino del mismo pueblo; 
y en vista del informe del ingeniero que ha practica
do el reconocimiento, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la c o n c e s i ó n solicitada, be tenido á bien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro y mandar 
se fijen los edictos que previene el art. 4 i del reglamento 
vigente para la e j e c u c i ó n de la ley de miner ía . 

L o que se anuncia en el Bolet ín oficial de esta pro
vincia, én cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
eitado reglamento. 

Madrid 13 de noviembre de 1854.—Luis Sagasti. 
• I * ¥ ' . 
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Sección quinta:—Circular. 

i ? ? . t ü 

La Reina (Q. D. G . ) enterada de las comunicacio. 
nes que varios Rectores han dirigido á esto ministerio 
manifestando las dudas que se les ofrecen al hacer e« 
'as Universidades la incorporación dé los grados y 
cursos ganados en los seminarios, y deseando evitar los 
perjuicios que pudieran ocasionar á lo# 
estos últimos establecimientos f e ta intetp 
rigorosa de la Real orden de 25 de agosto y circular 
de 2 de setiembre de este año, se ha servido mandar 
que se observen sobre el particular las disposiciones 
siguientes: ' * 

1. a Los que hayan ganado uno ó mas años de la
tinidad y humanidades podrán incorporarlos, previo 
examen en los institutos agregados ó provinciales, pa
ra cuyo efecto deberán presentar las certificaciones 
que acrediten los cursos estudiados en aquellos esta- • 
blecimientos. A los comprendidos en esta regla les 
servirán sus estudios para los efectos civiles, siempre 
que se sujeten á las condiciones establecidas por la 
Real orden de 28 de setiembre do 1852. ' ' 

2. a A pesar de lo dispuesta en la circular de 2 de 
setiembre último, la incorporación de los cursos de 
filosofía se verificará por años, precediendo el examen 
de cada uno; pero los que no hubiesen estudiado al* 
gunas de las materias prescritas en el reglamento v K 
gente, deberán simultanearlas con los años que les fal. 
ten de segunda enseñanza, ó si ya la hubiesen termi
nado con cualquiera de los do teología anterior al 
grado de bachiller. 

3. * Los que habiendo concluido en los seminan' 
ríos, é incorporado en los iostilutos los estudios do 



latinidad y humanidades y de filosofía, solicitaren la 
matricula en primero de t eo log ía , deberán recibir el 
grado de bachiller en aquella facultad antee del mea 
de febrero de 1855, 

4/ La incorporación de los cursos,4a teología aa 
verificará por años, cuidando los Rectores de quo no 
deje de simultanearse ninguna de las asignaturas que, 
omitidas en los seminarios, se hallan establecidas en el 
plan de i850 y en el reglamento de 1851. Los que ha
yan estudiado la lengua hebrea no tendrán necesidad 
de repetir su estudio en los años señaladoa en al re
glamento de 1851. 

5.* L»* grados da bMWI^e#ieoio§taa(a podra)» 
tambieaj incorporar en las Universidades, y ai los cuf-
santea no hubieran estudiada todas la; materias que 
por el reglamento de 1851 se exigen para recibirle, 
las simultanearán con las de los años posteriores, ae* 
gun se previene en la regla precedente. 

6 / Para que -tanga lugar ta incorporación del 
graéa áa liaemaiada oe taeleajta, obtenido en un semi
nario, será circunstancia indispensable que los que lo 
soliciten hayan cursado en los siete años que señalan 
loa reglamentos académicos todas las asignsturaras 
quo estos establecen, ] que hagan el depósito y prac
tiquen en las Universidades los ejercicios prevenidos 
por las disposiciones académicas vigentes. 

?.* Los que soliciten incorporar loa cursos gana
dos en los seminarios conciliares, con arreglo i las j 
anteriores disposiciones, pagarán solamente loa dere
chos de examen, pero nada satisfarán por derechos de 
fawpwecitu. 

8. a Loa que deseen disfruto* del beneficio da in
corporación, según lo prevenido en las anteriores dia* 
posiciones, deberán presentar las solicitudes á los 
Rectoren da Us Universidades 6 Directoral de los 
institutos respectivamente antes de 1.° de Enero de 
1855, desde cuya (echa no aa lea dará curso. 

9. a Nq uno incorporabas los cursos ganados ni lo 8 

grados recibidos en la facultad de cánones, por no 
existir en las Universidades ni estar reconocida por el 
plan | reglamento vigentes. 

Do Real orden lo digo á y. para su conocimiento 
y efectos oportunos, Dios guarda á V . muchos años. 
Madrid 9de noviembre de 1854.—Alonso.—Sr. Rec
tor de la Universidad de.... 

M1N1STERO DE L A GOBERNACION. 

Dirección de adminitíración.—Negociado 1.°—Ci>-

Restablecida la ley de 3 de febrero da 1823 por 
Real decreto de 7 de agosto último, j siendo atribu
ción da las Diputaciones provinciales, según el art. 

104 conceder permiso para la vertía, permuta, dación 
k censo ú otras e na gen aciones de las fincas de propios 
ó de los pueblos, S. M . la Reina se ha servido mandar 
que hasta tanto que las Cortes acuerden otra cosa, los 

i expedientes que deben preceder á estas ena ge nació -
| nes se instruyan por los ayuntamientos, enn entera 

sujeción é l# diepuesto en la Real orden de 30 de se
tiembre de 1849; y que instruidos que sean, en ves 

1 de remitir losé este ministerio lo hagan á la Diputa-
I cion & ios efectos del citado art. 104 de la ley. Asi-
I mismo se ha servido mandar que estas corporaciones 
I remitan los estados mensuales deque habla el art. 

V del Real decreto de 4 de ju*io de ¿837. 
De Real orden lo digo ¥ . 8. para loa efectos eon-

siguientes. Dice guarde á V. S. muebaa años. Madrid 
11 de. noviembre de 1854.—Santa Crux.—Sr. go
bernador de la provincia de.... 

\ 
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MINISTERIO D E FOMENTO. 
L |*rj i s * y i a i £t 

i Obrac público*. 

Con presencia da lo manifestado por V* I. y de 
acuerdo con el parecer de la Junta consultiva de ca
minos, S. M. la Reina (Q. D. G.) seba servido dictar 
las disposiciones siguientes; 

Primera. En lo sucesivo ningún individué podrá 
ingresar en el personal facultativo auxiliar del cuerpo 
de Ingenieros de caminos y canales eu la clase de au
xiliares supernumerarios ó sobrestantes, sin acreditar 
su actitud mediante el correspondiente examen de las 
materias que abraza el adjunto*progama, formado coa 
arreglo á lo dispuesto por el reglamento vigente y Real 
orden de 25 de setiembre último. 

Segunda. A todos los individuos que resulten da
dos de baja en virtud de lo que previene (a expresada 
Real orden, se les concede el plazo de tres meses paro 
presentarse á examen, continuando entretanto eu el 
desempeño de sus respectivo! destinos, i üo de que 
no sufra perjuicios el servicio. 

Tercera. Que tauto calos como los que aran ca
ladores y aparejadores interinos antes del Real decre
to do 12 de abril último, y á quienes se ba concedido 
igual plazo per Real orden de 10 de octubre próximo 
pasado para quo se rehabiliten por medio del corres
pondiente examen, presenten sus solicitudes con este 
objeto dentro del indicado plazo, á cootar desde la fe. 

| cha de esta Real orden, entendiéndose que renuncian 
I su destino los qoe no cumplan con este requisito. 
I Da Real orden lo digo 4 Y . \. para su inteligencia 
I y efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. mucho§ 
I años. Madrid 10 de noviembre de 1854,-rLuxan.— 
I Señor Director general de Obras públicas. 



ia n i 

?rogmmm* paro loa exámenes teirka^ptmciieu* de lo» 
auxiliar** supernumerarios y sobrestaré» i» obra» 

• públicas. ' \ • M •'• 

Atlculo primero. Par» io gratar Ha auxiliar ftt-
pernumerario ó sobrestante de obras públicas se re-
quiera: 

Primero. Tener menos de 30 años. 
Segundo. Ser de complexión robusta y sana sin 

P^ ' 9 " i * a * ^ i r i 

defecto alguno que pueda incapacitarle de ejercer bien 
las funciones de su destino. f ¿ 

Tercero. Ser examinadas y aprobados de las 
ferias siguientes, según Us ciases. 

£oi aaptVanlea á mbresían(e§. 
. rtfjlcír tswloSHqaoi tot eb;'$#cdi i oáMioeoj.w 

De lectura y escritura pura y correcta. 
De aritmética, incluso el sistema métrico decimal, 

acreditando especialmente la facilidad y destreza de 
calcular. 

De geometría, probando eo especial los cono-
cimientos de medición de lineas, superficies y voltio 
mepes. 

Do topografía, que comprenderá la* medición da 
'iones» conocimiento y uso del nivel de agua y traza
do en ol terreno de toda clase de figuras con el gro. 
fómetro ó la pantómetra. 

Del trazado de las diferentes partes de las carrete-
raa, y do tas rasantes y laa curras. 

Del conocimiento de los materiales, de la mane
ra práctica de aplicarlos y del uso 49 las berramien-
iHt .7 ; -"V. » . ' . \ 

Los aspirantes á auxiliares supernumerario». 

Ademas de las materias eligidas á los sobrestan
tes se examinarán; ' 

De complemento de topografía, qrje comprende* 
rá el levantamiento de planos con la pantómetra, 
grafómetra, plancheta y brújula-, conocimiento de las 
curvas de nivel-, formación de perfiles-, dibujo* topo
gráfico de pluma y ejercicio práctico tfe los instru
mentos. 

De elementos de geometría descriptiva, y princi
palmente de su aplicación á ras sombras y á los cortes 
de piedra y de madera> practicando los ejercicios 
gráficos correspondientes. 

De elementos de mecánica que abrazarán la com
posición y descomposición de las fuerzas, centros de 
gravedad, máquinas elementales y conocimiento de 
motores. 

De trazado de caminos y demás obras del institu
to del cuerpo, resolviendo problemas da desmontes, 
terraplenes, rasantes y otros propios de la construc
ción de obras públicas. 

Do formación de propuestos de diversas obras 
practicándolos. 

Do dibujo, acreditándolo mediante ef de un 
yecto de cualquiera obra del instituto dol cuerpo* 

Déla pe*c legislativa y administrativa qoe les 
competo sabor. 

Acreditarán ademas, por medio de certificación 
de logenieros, á Vayas órdenes ó bajo coya ¡ospeeeioo 
hayan estado, tener dos años da práctica oq olpraf del 
instituto del cuerpo. -t < 

Art. 2.• Los exámeoc% se verificarán ante un tr i 
bunal compuesto de tres profesores lío la escuela es* 
pecial del cuerpo, cuyo servicio, desempeñará o per 
turno. ' 

A r t . 3,* Las calificaciones ser^n de sobresalí ea-
te, bueno, mediano, en el total dé los ejercicios, *e~ 
cesitandose obtener lo menos la notada btiepo po r 

pluralidad para ser aprobado. 
Madrid 10 da noviembre de 1854.—Aprobado por 

Real orden de esta fecha.—Luxán. 

Administración de la fábrica nacional del sello. 

Núm. 1661, 

E o virtud de lo dispuesto on Be*, orden fesfea 
20 de octubre último se saca á pública subasta e» dia 
11 de diciembre próximo á la ona do so tardo el so-
ministro de novecientos cajones de madera do pino 
que son necesarios en este establecimiento para el 
embase del papel sellado y documentos do gifp que 
se han de remitía á las posesiones de Ultramar per* 
consumo del bienio de 1856 y 57 nejo oí tipo do 
14 rs. vn. cada uno. a 

La subasta se celebrará en el local do la fabrica 
nacional del sello, calle do S. Mateo, núm. 5, ante ol 
señor administrador gefe, contador de la misma y es
cribano de rentas aa términos prevenidas ¡m la 
instrucción de 15 de setiembre de 1852, la cual 9 0 
unión da Ka muestra y pliego 4o condiciones so haMa 
de manifiesto en la contaduría de la mencionada B -
brica. 

Las proposiciones se presentarán hasta In OM do 
la Urde del citado dia ao pliegas serrados arregladas 
esactamente al modelo qoo abajo se inserta, y lo can
tidad qoo ha de consignaran previamente como ga
rantía pire lomar parte ep la (¡citación será4 la # 
5,000 rs. vn. en metálico, debiendo acompañar | 
cada pliego cerrado el documento que acredito babor 
realisado el depósito como previene la referida ins
trucción. 

En eJ caso de deber dos * mas proponeiooea igtw 
lesK abrirá en ol acto y por térmico do H coarto dn 
hora una según da laeilacio» entre baque molaooo o4 
empato, quedando la adjudicación á favor dol qeje anae 
beneficie el tipo mencionado i on ao defecto do loa 



que hayan sowritp|a¿ que motiven ¡a segunda su-
^ R ^ j , ojifiiín.í lab *>dn aiVtoplaue *b ol**J 

w l Ma(|r¡d 12 Q>noviembre de W 4 . - E I adminis
trador gefe, Bartolomé Coromina. , V r «o- {too;» 

i • ! i ' if lih ¡v»A 
Modelo de proposición. >, • • ¿| t ío; 

D. N . N . , reciño de qoe vive en la 
calle de núm. cuarto , 0 ae cortr 

los novecientos cajones de made-prómetc á entregar 
\.?m allí --i. - • ••• ^Vf.sbAiJa*; . o • . i ' rá de pino que son necesarios eo la fabrica naciona* 
del sello en el precio do . cada uno, confor-
mandóse en un lodo con e) pliego de condiciones 
formado para este objeto, en virtud del cual ha entre- , 
gado en fa caja general de Depósitos la fianza de 5000 
rs. vn. según lo acredita el recibo ¿djonto. 

Madrid de de 1854. 
Firma del lidiador. 3 
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P A R T E NO OFICIAL 

A N U N C I O S 

I • L 1 

Administración patrimonial del Real heredamiento de 
Aran juez. 

Se vende en pública subasta por esta administra
ción el dia 20 del corriente á las once de su mañana 
los árboles que deben cortarse en los deparlamentos 
de los Reales jardines y calles lineales, y las gavillas 
de leñ is que produzca la poda en ambos puntos; ha
llándose de manifiesto en estas oficinas su tasación y 
demás condiciones. '» 

En Ta villa de Torrejon de Yelasco se arriendan 
en pública subasta los puestos públicos con la esclu
siva al por menor del abasto de carnes, vino, aguar
diente, aceite, vioagre, jabón y toeino para el año 
próximo de 1855. bijo lis condiciones acordadas que 
estarán de manifiesto al tiempo de los remates, en los 
dias 19 y 26 de! presente mes «le noviembre en la sa
la consistorial y hora de las once. 

i . Asimismo se convoca á los hicendados en dicha 
villa de Torrejon y su término á que presenten en el 
término de ocho días razón esacta de las variaciones 
que hayan tenido en su riqueza desde el año último; 
y pasado dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En el pueblo de Los Hueras se subastan los pas
tos de invierno del Prado y Dehesa correspondientes 
á sus propios el dia 19 del corriente b j » el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en el acto 
del remate. Lo que se anuncia á los efectos comi-
gaseetee. 

! 

t E l ayuntamiento eonstitunlaaial ftnttfi del Va
lle saca á pública licitación los art|. ulevtfe consumos 
para el año próximo venidero de 1855. con ta venta 
esclusiva al por menor, bajo el pliego de condiciones 
que tiene formado, y para sus dos remates están seña
lados los dias 19 y 26 del corriente de diez á doce de 
Sus mañanas en la casa de ayuntamiento. 

•¿¿im 1 ' f 

El ayuntamiento constitucional, de Moral a de Ta-
juña ba acordado subastar los derechos de consumos 
de la misma villa oon la venta libre al por mayor y 
menor por todo el año próximo de 1855, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en su 
secretaria, teniendo señalados para sus dos remates 
con arreglo á instrucción los días 19 y 20 del cor
riente mes de once á doce de sus respectivas mañina» 
en la sala capitular. 

6mli " * U 
ufa 

El ayuntamiento de la villa de Navalafuente ha 
acordado que el arriendo á la esclusiva de las espe
cias de consumos de la misma para el año próximo de 
1835, tenga lugar como está mandado en dos remates, 
el primero el domingo 19 del corriente y el segundo 
el 26 del mismo, de once á doce de su mañana en la 
casa consistorial, b«jo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto y se leerá al dar principio al acto. 

Se admite la mejora del diezmo h*sta el domingo 
19 del corriente en los ramos de consumos de la villa 
de Aldea del Fresno, para el surtido del año venidero 
de 1855, y que han sido rematados los de vino, vina
g r o , aceite, jabón, tocino y carnes en 2,200 rs. y en 
440 el de aguardiente. 

En igual concepto admite el ayuntamiento de 
dicha villa, relaciones juradas á los terratenientes en 
su jurisdicción para las evaluaciones de los repartos 
de inmuebles del espresado año venidero dé 1855 
hasta el 25 del corriente. 

ADVERTENCIA. 

Están de venia los estados para estender ios 
amíllaramientos. 

MERCADO PURLICO DE GRANOS. 
ALMONDIGA DE MADRID. 

Preciosjn el mercado de hoy. 
Trigo de 39 á 43 1-2 rs. vn. 
Cebada de 17 á 18 l|2rs. vn. 
Algarrobas*, de á 27 rs. vn. 
Madrid 14 de noviembre de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Altu 4V. 


